DECRETO N° 2135.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D EC R E T A:

Artículo 1° = Concédese -en régimen de excepción- la autorización que prescribe el Artículo 15 de la Ley N° 10.723, para independizar los predios deslindados por el Ing. Agrimensor Don Carlos A. Asuaga Requena, en los planos agregados a estos antecedentes.

Artículo 2°  = El organismo gestionante queda obligado a realizar la conexión de los servicios de agua corriente, energía eléctrica y saneamiento por frente a todos los solares, de acuerdo a lo previsto a fojas 1 de estos antecedentes, así como caminería y sistema de tratamiento de efluentes. La Intendencia Municipal no entregará los planos hasta tanto se cumpla con estas exigencias

Artículo 3º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco 

de julio del año dos mil uno.
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